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Concejo de Bogotá 

E.
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Ref. Proposición.

Tema:

Planeación, ejecución y objetividad en los procesos de contratación de servicio de transporte.
Cítese de conformidad con el artículo 14 del decreto 1421 en concordancia con los artículos 56 y 58 del acuerdo 348 de 2008  a:

· Secretario Distrital de Hacienda.

· Secretaria de Gobierno Distrital.
· Secretario Distrital de Movilidad 
· Secretaria Distrital de Educación 
· Secretaria Distrital de Integración Social.
· Secretaria Distrital de Desarrollo Económico.
· Secretaria Distrital de Hábitat.
· Directora del Instituto Distrital de Part5icipacion y Acción Comunal.
· Directora del Fondo de Vigilancia y Seguridad
Invítese de conformidad con el artículo 60 del acuerdo 348 de 2008 a: 

· Personero Distrital. 

· Contralor Distrital.
· Veedora Distrital.

Para que responda el siguiente cuestionario:

¿Cuántos contratos de prestación de servicios de transporte, alquiler, arrendamiento, renting, leasing o similares ha suscrito cada una de las Entidades citadas para proveer el parque automotor que utiliza en su función misional?, enviar copia de los contratos existentes, de los estudios que determinaron la necesidad y conveniencia de dicha contratación y de los términos de referencia o pliegos de condiciones de los procesos de contratación que se estén adelantando con el referido objeto. 

Cordialmente,

WILSON DUARTE ROBAYO
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